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fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de las entidades 
correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, 
su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, 
y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le 
asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

ANEXO 8  FORMATO - ACUERDO DE SERVICIOS 
 

FONDO NACIONAL DE TURISMO - FONTUR 

  

NOMBRE DEL 

PROYECTO 
Estructuración de planes de negocio en destinos de posconflicto  

Invitación FNTIP-033-

2018 
________ 

NOMBRE DEL 

PROPONENTE 
  

ACUERDO DESCRIPCIÓN MEDICIÓN  PLAZO  

Etapa 1 

Definir, estructurar y 

elaborar planes de 

negocio, conjuntamente 

con la base 

empresarial/comunitari

a de los destinos de 

posconflicto  post 

acuerdo (Espacios 

Territoriales de 

Capacitación y 

Reincorporación) 

*Revisión y análisis de documentos e información necesaria para estructurar 

los planes de negocio de acuerdo con resultados de ejercicios anteriores 

(curso ABC de turismo) y a partir de convocatorias vigentes, necesidades del 

sector turístico, etc.                    *Realización de mesas de trabajo, 

formación y/o talleres con las comunidades de los destinos de posconflicto  

post acuerdo (ETCR), para la identificación, organización y construcción 

conjunta de los modelos de negocio.                                                                                                   

*Estructuración y elaboración de planes de negocio. (Hasta 3 planes de 

negocios por cada destino)                                                                                                                                                     

*Socialización de los planes de negocio con las comunidades de los destinos 

de posconflicto  post acuerdo (ETCR). 

*Planes de negocios por 

destino con perfil turístico.                                                                                                                                                                                             

*Evidencias fotográficas, listas 

de asistencia y/o actas y/o 

informes de las actividades de 

diagnóstico y socialización de 

los planes de negocio en cada 

destinos. 

De acuedo 

al 

cronogram

a 
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Etapa 2 

Realizar la logística 

necesaria para el 

cumplimiento del 

proyecto 

Coordinación y contratación de la logística para la realización de los planes 

de negocio en cada uno de los destinos (dos visitas por destino).  

* Tiquetes aéreos, 

alojamiento, transporte 

terrestre y/o marítimo y/o 

fluvial para el equipo de 

trabajo de la consultoría. 

De acuedo 

al 

cronogram

a 

Firma Representante 

Legal - Proponente: 
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